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INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En: cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLETíN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Informe emitido 
por la Ponencia designada en el seno de la Co- 
misión de Justicia, para estudiar el proyecto 
de Ley General de Publicidad. 

Palacio del Senado, 15 de septiembre de 
1988.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-La Secretaria primera 
del Senado, María Lucía Urcelay López de las 
Heras. 

La Ponencia designada para estudiar el pro- 
yecto de Ley General'de Publicidad, integrada 
por los Senadores don Eduardo Cañizares Cla- 
vijo, doiia María del Carmen Cerdeira Morte- 
rero, don José Luis Galache Cortés, don José 

Luis de los Mozos y de los Mozos, don Juan 
José Otamendi Rodríguez-Bethencourt , doña 
Amparo Rubiales Torrejón y don Enric Ven- 
drell i Durán, tiene el honor de elevar a la Co- 
misión de Justicia el siguiente 

I N F O R M E  

La Ponencia acepta por mayoría las enmien- 
das número 44, del Grupo Socialista, al artícu- 
lo 8:, y número 45 del mismo Grupo al artícu- 
lo 29, rechazando, también por mayoría las 
restantes enmiendas formuladas al proyecto 
de Ley General de Publicidad. 

Palacio del Senado, 14 de septiembre de 
1988.-Eduardo Cañizares Clavijo, Mana del 
Carmen Cerdeira Morterero, José Luis Gala- 
che Cortés, José Luis de los Mozos y de los Mo- 
zos, Juan José Otamendi Rodriguez-Bethen- 
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court, Amparo Rubiales Torrejón y Enric Ven- 
drell i Durán. 

ANEXO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La adhesión de España a las Comunidades 
Europeas implica, entre otros, el compromiso 
de actualizar la legislación española en aque- 
llas materias en las que ha de ser armonizada 
con la comunitaria. 

El Consejo de las Comunidades Europeas 
aprobó con fecha 10 de septiembre de 1984 
una directiva relativa a la armonización de las 
disposiciones legislativas, reglamentarias y 
administrativas de los países miembros en lo 
que afecta a la publicidad engañosa. 

La legislación general sobre la materia está 
constituida en España por la Ley 61/1964, de 
1 1  de junio, por la que se aprueba el Estatuto 
de la Publicidad, norma cuyo articulado ha 
caido en gran parte en desuso, por carecer de 
la flexibilidad necesaria para adaptarse a un 
campo como el de la publicidad, especialmen- 
te dinámico, y por responder a presupuestos 
políticos y administrativos alejados de los de 
la Constitución. 

Las circunstancias precedentes aconsejan la 
aprobación de una nueva Ley general sobre la 
materia, que sustituya en su totalidad al ante- 
rior Estatuto y establezca el cauce adecuado 
para la formación de jurisprudencia en su apli- 
cación por los Jueces y Tribunales. 

En tal sentido, el Estado tiene competencia 
para regular dicha materia de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 149.1, l.”, 6.” y 8: 
de la Constitución. 

La publicidad, por su propia índole, es una 
actividad que atraviesa las fronteras. La Ley 
no sólo ha seguido las directrices comunitarias 
en la materia, sino que ha procurado también 
inspirarse en las diversas soluciones vigentes 
en el espacio jurídico intereuropeo. 

El contenido de la Ley se distribuye en cua- 
tro Títulos. En los Títulos 1 y 11 se establecen 

las disposiciones generales y las definiciones o 
tipos de publicidad ilícita. Se articulan asimis- 
mo las diferentes modalidades de intervención 
administrativa en los casos de productos, bie- 
nes, actividades o servicios susceptibles de ge- 
nerar riesgos para la vida o la seguridad de las 
personas. 

En el Título 111, constituido por normas de 
derecho privado, se establecen aquellas espe- 
cialidades de los contratos publicitarios que 
ha parecido interesante destacar sobre el fon- 
do común de la legislación civil y mercantil. 
Estas normas se caracterizan por su sobrie- 
dad. Se han recogido, no obstante, las princi- 
pales figuras de contratos y de sujetos de la ac- 
tividad publicitaria que la práctica del sector 
ha venido consagrando. 

En el Título IV se establecen las normas de 
carácter procesal que han de regir en materia 
de sanción y represión de la publicidad ilícita. 
Sin perjuicio del control voluntario de la pu- 
blicidad que al efecto pueda existir realizado 
por organismos de autodisciplina. 

En este sentido se atribuye a la jurisdicción 
ordinaria la competencia paratiirimir las con- 
troversias derivadas de dicha publicidad ilící- 
ta en los términos de los artículos 3.” al 8.0 Esta 
es una de las innovaciones que introduce esta 
Ley, decantándose por una opción distinta a 
la contemplada en el Estatuto de la Publici- 
dad de 1964. Este último contempla la figura 
de un órgano administrativo «El Jurado Cen- 
tral de Publicidad» competente para entender 
de las cuestiones derivadas de la actividad pu- 
blicitara. Por razones obvias, entre otras, las 
propias constitucionales derivadas de lo dis- 
puesto en el artículo 24.2 en donde se fija un 
principio de derecho al juez ordinario, así 
como las que se desprenden de la estructura 
autonómica del Estado, se ha optado por atri- 
buir esa competencia a los Tribunales Or- 
dinarios. 

De conformidad con lo establecido en los ar- 
tículos 4 y siguientes de la Directiva 84/450 de 
la CEE sobre publicidad engañosa, se institu- 
ye en este Título un procedimiento sumario 
encaminado a obtener el cese de la publicidad 
ilícita. 

El proceso de cesación se articula con la 
máxima celeridad posible, sin merma de las 
garantías necesarias para el ejercicio de una 
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actividad de tanta trascendencia económica y 
social como es la publicitaria. La tramitación 
se realizará conforme a lo previsto en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil de 3 de febrero de 
1881 para los juicios de menor cuantía, con 
una serie de modificaciones, inspiradas en la 
Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, regula- 
dora del Derecho a la Rectificación y en las di- 
rectrices comunitarias, y tendentes a adaptar 
la práctica judicial a las peculiaridades del fe- 
nómeno publicitario. 

El Juez, atendidos todos los intereses impli- 
cados y, especialmente, el interés general, po- 
drá acordar la cesación provisional o la prohi- 
bición de la publicidad ilícita, así como adop- 
tar una serie de medidas encaminadas a corre- 
gir los efectos que la misma hubiera podido 
ocasionar. 

Por último, en la Disposición Transitoria se 
establece que las normas que regulan la publi- 
cidad de los productos a que se refiere el ar- 
tículo 8 .", conservarán su vigencia hasta tanto 
no se proceda a su modificación para adaptar- 
las a lo dispuesto en la presente Ley. 

La Disposición Derogatoria prevé la deroga- 
ción íntegra del Estatuto de la Publicidad de 
1964 y de cuantas normas se opongan a lo es- 
tablecido en la nueva Ley. 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1." 

La publicidad se regirá por lo dispuesto en 
esta Ley y en las normas especiales que regu- 
len determinadas actividades publicitarias. 

Artículo 2.0 

A los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

. - Publicidad: toda forma de comunicación 
realizada por una persona fisica o jurídica, pú- 
blica o privada, en el ejercicio de una activi- 
dad comercia[ industrial, artesanal o profesio- 
nal, con el fin de promover de forma directa o 

indirecta la contratación de bienes, muebles o 
inmuebles, servicios, derechos y obligaciones. 
- Destinatarios: las personas a las que se 

dirija el mensaje publicitario o a las que éste 
alcance. 

TITULO 11 

DE LA PUBLICIDAD ILICITA 

Artículo 3." 

Es ilícita: 

a) La publicidad que atente contra la dig- 
nidad de la persona o vulnere los valores y de- 
rechos reconocidos en la Constitución, espe- 
cialmente en lo que se refiere a la infancia, la 
juventud y la mujer. 

b) La publicidad engañosa. 
c) La publicidad desleal. 
d) La publicidad subliminal. 
e) La que infrinja lo dispuesto en la nor- 

mativa que regule la publicidad de determina- 
dos productos, bienes, actividades o servicios. 

Artículo 4." 

Es engañosa la publicidad que de cualquier 
manera, incluida su presentación, induce o 
puede inducir a error a sus destinatarios, pu- 
diendo afectar a su comportamiento económi- 
co, o perjudicar o ser capaz de perjudicar a un 
competidor. 

Es asimismo engañosa la publicidad que si- 
lencie datos fundamentales de los bienes, ac- 
tividades o servicios cuando dicha omisión in- 
duzca a error de los destinatarios. 

Artículo 5.0 

Para determinar si una publicidad es enga- 
ñosa se tendrán en cuenta todos sus elemen- 
tos y principalmente sus indicaciones concer- 
nientes a: 

1. Las características de los bienes, activi- 
dades o servicios, tales como: 
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a) Origen o procedencia geográfica o co- 
mercial, naturaleza, composición, destino, fi- 
nalidad, idoneidad, disponibilidad y novedad. 

b) Calidad, cantidad, categoría, especifica- 
ciones y denominación. 

c) Modo y fecha de fabricación, suministro 
o prestación. 

d) Resultados que pueden esperarse de su 
utilización. 

e) Resultados y características esenciales 
de los ensayos o controles de los bienes o 
servicios. 

r) Nocividad o peligrosidad. 

2. Precio completo o presupuesto o modo 
de fijación del mismo. 

3. Condiciones jurídicas y económicas de 
adquisición, utilización y entrega de los bienes 
o de la prestación de los servicios. 
4. Motivos de la oferta. 
5, Naturaleza, cualificacioncs y derechos 

del anunciante, especialmente en lo relativo a: 

a) Identidad, patrimonio y cualificaciones 

b) Derechos de propiedad industrial o in- 

c) Premios o distinciones recibidas. 

profesionales. 

telectual. 

6. Servicios post-venta. 

Artículo 6." 

Es publicidad desleal: 

a) La que por su contenido, forma de pre- 
sentación o difusión provoca el descrédito, de- 
nigración o menosprecio directo o indirecto de 
una persona, empresa o de sus productos, ser- 
vicios o actividades. 

b) La que induce a confusión con las em- 
presas, actividades, productos, nombres, niar- 
cas u otros signos distintivos de los competi- 
dores, así como la que haga uso injustificado 
de la denominación, siglas, marcas o distinti- 
vos de otras empresas o instituciones, y en ge- 
neral la que sea contraria a las normas de 
corrección y buenos usos mercantiles. 

c) La publicidad comparativa cuando no  
se apoye en características esenciales, afines y 

objetivamente demostrables de los productos 
o servicios, o cuando se contrapongan bienes 
o servicios con otros no similares o desconoci- 
dos, o de limitada participación en el mercado. 

Artículo 7." 

A los efectos de esta Ley, será publicidad su- 
bliminal la que mediante tkcnicas de produc- 
ción de estímulos de intensidades fronterizas 
con los umbrales de los sentidos o análogas, 
pueda actuar sobre el público destinatario sin 
ser conscientemente percibida. 

Artículo 8." 

1 .  La publicidad de materiales o productos 
sanitarios y de aquellos otros sometidos a re- 
glamentaciones técnico-sanitarias, así como la 
de los productos, bienes, actividades y servi- 
cios susceptibles de generar riesgos para la sa- 
lud o seguridad de las personas o de su patri- 
monio, o se trate de publicidad sobre juegos 
de suerte, envite o azar, podrá ser regulada por 
sus normas especiales o sometida al régimen 
de autorización administrativa previa. Dicho 
régimen podrá asimismo establecerse cuando 
la protección de los valores y derechos consti- 
tucionalmente rcconocidos así lo requieran. 

2. Los reglamentos que desarrollen lo dis- 
puesto en el número precedente y aquellos que 
al regular un producto o servicio contengan 
normas sobre s u  publicidad especificarán: 

a) La naturaleza y características de los 
productos, bienes, actividades y servicios cuya 
publicidad sea objeto de regulación. 

Estos reglamentos establecerán la exigencia 
de que en la publicidad de estos productos se 
recojan los riesgos derivados, en su caso, de la 
utilización normal de los mismos. 

La forma y condiciones de difusión de 
los mensajes publicitarios. 

Los requisitos de autorización y ,  en su 
caso, registro de la publicidad, cuando haya 
sido sometida al régimen de autorización ad- 
ministrativa previa. 

b) 

c )  

3.  El otorgamiento de autorizaciones ha- 
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brá de respetar los principios de competencia 
leal, de modo que no pueda producirse perjui- 
cio de otros competidores. 

La denegación de solicitudes de autoriza- 
ción deberá ser motivada. 

Una vez vencido el plazo de contestación 
que las normas especiales establezcan para los 
expedientes de autorización, se entenderá 
otorgado el mismo por silencio administrati- 
vo positivo. 
4. Los productos estupefacientes, psicotró- 

picos y medicamentos, destinados al consumo 
de personas y animales, solamente podrán ser 
objeto de publicidad en los casos, formas y 
condiciones establecidos en las normas espe- 
ciales que los regulen. 

5 .  Se prohibe la publicidad de tabacos, y 
la de bebidas con graduación alcohólica supe- 
rior a 23 grados centesimales, por medio de la 
Televisión. 

Queda prohibida la publicidad de bebidas 
alcohólicas y de tabacos en aquellos lugares 
donde esté prohibida su venta o consumo. 

La forma, contenido y condiciones de la pu- 
blicidad del tabaco y bebidas alcohólicas se- 
rán limitadas reglamentariamente en orden a 
la protección de la salud y seguridad de las 
personas, teniendo en cuenta los sujetos desti- 
natarios, la no inducción directa o indirecta a 
su consumo indiscriminado y en atención a los 
ámbitos educativos, sanitarios y deportivos. 

Con los mismos fines que el párrafo anterior 
el Gobierno podrá, reglamentariamente, ex- 
tender la prohibición prevista en el presente 
número a bebidas con graduación alcohólica 
inferior a 23 grados centesimales. 

6. El incumplimiento de las normas espe- 
ciales que regulen la publicidad de los produc- 
tos, bienes, actividades y servicios a que se re- 
fieren los apartados anteriores, tendrá consi- 
deración de infracción a los efectos previstos 
en la Ley General para la Defensa de los Con- 
sumidores y Usuarios y en la Ley General de 
Sanidad. 

En el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones de carácter general a que se re- 
fiere el apartado 2 de este artículo se dará au- 
diencia a las asociaciones de agencias, de 
anunciantes y de consumidores y usuarios. 

TITULO 111 

DE LA CONTRATACION PUBLICITARIA 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 9." 

Los contratos publicitarios se regirán por 
las normas contenidas en el presente Título y, 
en su defecto, por las reglas generales del De- 
recho Común. Lo dispuesto en el mismo será 
de aplicación a todos los contratos publicita- 
rios, aun cuando versen sobre actividades pu- 
blicitarias no comprendidas en el artículo 2." 

Artículo 10 

A los efectos de esta Ley: 

- Es anunciante la persona natural o jurí- 
dica en cuyo interés se realiza la publicidad. 
- Son agencias de publicidad las personas 

naturales o jurídicas que se dediquen profesio- 
nalmente y de manera organizada a crear, pre- 
parar, programar o ejecutar publicidad por 
cuenta de un anunciante. 

Tendrán la consideración de medios de pu- 
blicidad las personas naturales o jurídicas, pú- 
blicas o privadas, que, de manera habitual y 
organizada, se dediquen a la difusión de pu- 
blicidad a través de los soportes o medios de 
comunicación social cuya titularidad osten- 
ten. 

Artículo 11 

Los medios de difusión deslindarán percep- 
tiblemente las afirmaciones efectuadas dentro 
de su función informativa de las que hagan 
como simples vehículos de publicidad. Los 
anunciantes deberán asimismo desvelar ine- 
quívocamente el carácter publicitario de sus 
anuncios. 
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Artículo 12 

El anunciante tiene derecho a controlar la 
ejecución de la campaña de publicidad. 

Para garantizar este derecho, las organiza- 
ciones sin fines lucrativos constituidas legal- 
mente en forma tripartita por anunciantes, 
agencias de publicidad y medios de difusión 
podrán comprobar la difusión de los medios 
publicitarios y, en especial, las cifras de tira- 
da y venta de publicaciones periódicas. 

Esta comprobación se hará en régimen vo- 
luntario. 

Artículo 13 

En los contratos publicitarios no podrán in- 
cluirse cláusulas de exoneración, imputación 
o limitación de la responsabilidad frente a ter- 
ceros en que puedan incurrir las partes como 
consecuencia de la publicidad. 

Artículo 14 

Se tendrá por no puesta cualquier cláusula 
por la que, directa o indirectamente, se garan- 
tice el rendimiento económico o los resultados 
comerciales de la publicidad, o se prevea la 
exigencia de responsabilidad por esta causa. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los contratos publicitarios 

SECCION 1." 

Contrato de publicidad 

Artículo 15 

Contrato de publicidad es aquél por el que 
un anunciante encarga a una agencia de pu- 
blicidad, mediante una contraprestación, la 
ejecución de publicidad y la creación, prepa- 
ración o programación de la misma. 

Cuando la agencia realice creaciones publi- 

citarias, se aplicarán también las normas del 
contrato de creación publicitaria. 

Artículo 16 

El anunciante deberá abstenerse de utilizar 
para fines distintos de los pactados, cualquier 
idea, información o material publicitario su- 
ministrado por la agencia. La misma obliga- 
ción tendrá la agencia respecto de la informa- 
ción o material publicitario que el anunciante 
le haya facilitado a efectos del contrato. 

Artículo 17 

Si la publicidad no se ajustase en sus ele- 
mentos esenciales a los términos del contrato 
o a las instrucciones expresas del anunciante, 
éste podrá exigir una rebaja de la contrapres- 
tación o la repetición total o parcial de la pu- 
blicidad en los términos pactados, y la indem- 
nización, en uno y otro caso, de los perjuicios 
que se le hubieren irrogado. 

Artículo 18 

Si la agencia injustificadamente no realiza 
la prestación comprometida o lo hace fuera del 
término establecido, el anunciante podrá re- 
solver el contrato y exigir la devolución de lo 
pagado, así como la indemnización de daños 
y perjuicios. 

Asimismo, si el anunciante resolviere o in- 
cumpliere injustificada y unilateralmente el 
contrato con la agencia sin que concurran cau- 
sas de fuerza mayor o lo cumpliere sólo de for- 
ma parcial o defectuosa, la agencia podrá exi- 
gir la indemnización por daños y perjuicios a 
que hubiere lugar. 

La extinción del contrato no afectará a los 
derechos de la agencia por la publicidad rea- 
lizada antes del incumplimiento. 
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SECCION 2.' 

Contrato de difusión publicitaria 

Artículo 19 

Contrato de difusión publicitaria es aquél 
por el que, a cambio de una contraprestación 
fijada en tarifas preestablecidas, un medio se 
obliga en favor de un anunciante o agencia a 
permitir la utilización publicitaria de unida- 
des de espacio o de tiempo disponibles y a de- 
sarrollar la actividad técnica necesaria para 
lograr el resultado publicitario. 

Artículo 20 

Si el medio, por causas imputables al mis- 
mo, cumpliere una orden con alteración, de- 
fecto o menoscabo de alguno de sus elementos 
esenciales, vendrá obligado a ejecutar de nue- 
vo la publicidad en los términos pactados. Si 
la repetición no fuere posible el anunciante o 
la agencia podrán exigir la reducción del pre- 
cio, y la indemnización de los perjuicios cau- 
sados. 

Artículo 21 

Salvo caso de fuerza mayor, cuando el me- 
dio no difunda la publicidad, el anunciante o 
la agencia podrán optar entre exigir una difu- 
sión posterior en las mismas condiciones pac- 
tadas o denunciar el contrato con devolución 
de lo pagado por la publicidad no difundida. 
En ambos casos, el medio deberá indemnizar 
los daños y perjuicios ocasionados. 

Si la falta de difusión fuera imputable al 
anunciante o a la agencia, el responsable ven- 
drá obligado a indemnizar al medio y a satis- 
facerle íntegramente el precio, salvo que el 
medio haya ocupado total o parcialmente con 
otra publicidad las unidades de tiempo o es- 
pacio contratadas. 

SECCION 3.' 

Contrato de creación publicitaria 

Artículo 22 

Contrato de creación publicitaria es aquél 
por el que, a cambio de una contraprestación, 
una persona física o jurídica se obliga en fa- 
vor de un anunciante o agencia a idear y ela- 
borar un proyecto de campaña publicitaria, 
una parte de la misma o cualquier otro ele- 
mento publicitario. 

Artículo 23 

Las creaciones publicitarias podrán gozar 
de los derechos de propiedad industrial o in- 
telectual cuando reúnan los requisitos exigi- 
dos por las disposiciones vigentes. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, los derechos de explotación de las crea- 
ciones publicitarias se presumirán, salvo pac- 
to en contrario, cedidos en exclusiva al anun- 
ciante o agencia, en virtud del contrato de 
creación publicitaria y para los fines previstos 
en el mismo. 

SECCION 4.' 

Contrato de patrocinio 

Artículo 24 

El contrato de patrocinio publicitario es 
aquél por el que el patrocinado, a cambio de 
una ayuda económica para la realización de 
su actividad deportiva, benéfica, cultural, 
científica o de otra índole, se compromete a co- 
laborar en la publicidad del patrocinador. 

El contrato de patrocinio publicitario se re- 
girá por las normas del contrato de difusión 
publicitaria en cuanto le sean aplicables. 
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TITULO IV 

DE LA ACCION DE CESACION Y 
RECTIFICACION Y DE LOS 

PROCEDIMIENTOS 

Artículo 25 

1. Los órganos administrativos competen 
tes, las asociaciones de consumidores y usua 
rios, las personas naturales o jurídicas que re 
sulten afectadas y,  en general, quienes tenga] 
un derecho subjetivo o un interés legítimo PO 
drán solicitar del anunciante la cesación o, e1 
su caso, la rectificación de la publicidad i l i  
cita. 

2. La solicitud de cesación o rectificaciói 
se hará por escrito en forma que permita tc 
ner constancia fehaciente de su fecha, de su re 
cepción y de su contenido. 

Artículo 26 

1. La cesación podrá ser solicitada desde e 
comienzo hasta el fin de la actividad pu 
blicitaria. 

2. Dentro de los tres días siguientes a la re 
cepción de la solicitud, el anunciante comuni 
cará al requirente en forma fehaciente su vo 
luntad de cesar en la actividad publicitaria : 
procederá efectivamente a dicha cesación. 

cuando no hubiere tenido lugar la cesación, e 
requirente, previa justificación de haber efec 
tuado la solicitud de cesación, podrá ejercita 
las acciones y derechos a que se refieren los ar 
tículos 28 y siguientes. 

3. En los casos de silencio o negativa, 

Artículo 27 

1. La rectificación podrá solicitarse desdc 
el inicio de la actividad publicitaria hasta sie 
te días después de finalizada la misma. 

El anunciante deberá, dentro de los tre 
días siguientes a la recepción del escrito soli 
citando la rectificación, notificar fehaciente 
mente al remitente del mismo su disposiciói 
a proceder a la rectificación y en los término 

2. 

de ésta o, en caso contrario, su negativa a 
rectificar. 

3. Si la respuesta fuese positiva y el requi- 
rente aceptase los términos de la propuesta, el 
anunciante deberá proceder a la rectificación 
dentro de los siete días siguientes a la acepta- 
ción de la misma. 

4. Si la respuesta denegase la rectificación, 
o no se produjese dentro del plazo previsto en 
el párrafo 2 por la parte requerida o, aún ha- 
biéndola aceptado, la rectificación no tuviese 
lugar en los términos acordados o en los pla- 
zos previstos en esta Ley, el requirente podrá 
demandar al requerido ante el Juez, justifican- 
do el haber efectuado la solicitud de rectifica- 
ción, conforme a lo dispuesto en la presente 
Ley. 

Artículo 28 

Las controversias derivadas de la publici- 
dad ilícita en los términos de los artículos 3: 
a 8: serán dirimidas por los órganos de la ju- 
risdicción ordinaria. 

Artículo 29 

Los procesos a que se refiere el artículo an- 
terior se tramitarán conforme a lo establecido 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil para los jui- 
cios de menor cuantía, con las siguientes pe- 
cul i ari dades : 

a) El Juez podrá, de oficio y sin audiencia 
del demandado, dictar auto de inadmisión de 
la demanda cuando la estime manifiestamen- 
te infundada. 

b) Sin perjuicio de lo que se pueda acor- 
dar para mejor proveer, el Juez, al momento 
de decidir el recibimiento a prueba, podrá re- 
querir de oficio al anunciante para que aporte 
las pruebas relativas a la exactitud de los da- 
tos materiales contenidos en la publicidad, 
siempre que aprecie que tal exigencia es acor- 
de con las circunstancias del caso, atendidos 
los legítimos intereses del anunciante y de las 
demás partes del proceso. 

c) El Juez podrá considerar los datos de he- 
cho como inexactos, cuando no se aporten los 
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elementos de prueba a que se refiere el párra- 
fo anterior o cuando estime que los aportados 
resultan insuficientes. 

Artículo 30 

1. A instancia del demandante, el Juez, 
cuando lo crea conveniente, atendidos todos 
los intereses implicados y especialmente el in- 
terés general, incluso en el caso de no haberse 
consumado un perjuicio real o de no existir in- 
tencionalidad o negligencia por parte del 
anunciante, podrá con carácter cautelar: 

a) Ordenar la cesación provisional de la 
publicidad ilícita o adoptar las medidas nece- 
sarias para obtener tal cesación. 

Cuando la publicidad haya sido expresa- 
mente prohibida o cuando se refiera a produc- 
tos, bienes, actividades o servicios que puedan 
generar riesgos graves para la salud o seguri- 
dad de las personas o para su patrimonio o se 
trate de publicidad sobre juegos de suerte, en- 
vite o azar y así lo instase el órgano adminis- 
trativo competente, el Juez podrá ordenar la 
cesación provisional dentro de las veinticua- 
tro horas siguientes a la presentación de la 
demanda. 

b) Prohibir temporalmente dicha publici- 
dad o adoptar las provisiones adecuadas para 
impedir su difusión, cuando ésta sea inminen- 

, te, aunque no haya llegado aún a conocimien- 
to del público. 

2. Las medidas de cesación o de prohibi- 
ción de la publicidad se adoptarán conforme 
a lo previsto en el artículo 1.428 de la Ley de 
Ejuiciamiento Civil. 

Artículo 31 

La sentencia estimatoria de la demanda de- 
berá contener alguno o algunos de los siguien- 
tes pronunciamientos: 

a) Conceder al anunciante un plazo para 
que suprima los elementos ilícitos de la pu- 
blicidad. 

b) Ordenar la cesación o prohibición defi- 
nitiva de la publicidad ilícita. 

c) Ordenar la publicación total o parcial de 
la sentencia en la forma que estime adecuada 
y a costa del anunciante. 

Exigir la difusión de publicidad correc- 
tora cuando la gravedad del caso así lo requie- 
ra y siempre que pueda contribuir a la repa- 
ración de los efectos de la publicidad ilícita, 
determinando el contenido de aquélla y las 
modalidades y plazo de difusión. 

d) 

Artículo 32 

Lo dispuesto en los artículos precedentes 
será compatible con el ejercicio de las accio- 
nes civiles, penales, administrativas o de otro 
orden que correspondan y con la persecución 
y sanción como fraude de la publicidad enga- 
ñosa por los órganos administrativos compe- 
tentes en materia de protección y defensa de 
los consumidores y usuarios. 

Artículo 33 

1. El actor podrá acumular en su deman- 
da otras pretensiones derivadas de la misma 
actividad publicitaria del anunciante, siempre 
que por su naturaleza o cuantía no sean in- 
compatibles entre sí o con las acciones a que 
se refieren los artículos anteriores. 

2. No será necesaria la presentación de re- 
clamación administrativa previa para ejercer 
la acción de cesación o de rectificación de la 
publicidad ilícita cuando el anunciante sea un 
órgano administrativo o un ente público. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Las normas que regulan la publicidad de los 
productos a que se refiere el artículo 8." con- 
servarán su vigencia hasta tanto no se proce- 
da a su modificación para adaptarlas a lo dis- 
puesto en la presente Ley. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Queda derogada la Ley 6 1 í 1964, de 1 1 d i  ju- 
nio, por la que se aprueba el Estatuto de la Pu- 
blicidad, y cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en la presente Ley. 
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